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ALEGACIONES  al “Proyecto  básico de un invernadero para aprovecha-
miento del calor de la planta de cogeneración de CINCA VERDE en térmi-
no municipal de Aliaga (Teruel)”. Solicitando sea sometida a procedimiento 
de Evaluación del Impacto Ambiental  previo tramite de información pública, por 

afectar a un área  Lugar de Interés Comunitario ES 2420124 “Muelas y estre-
chos del río  Guadalope” y Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) 
ES0000306 “Río Guadalope-Maestrazgo”. También se localiza dentro del 

ámbito de aplicación del Plan de recuperación del Quebrantahuesos (Gypaetus 
barbatus) y del Plan de recuperación del cangrejo de río común (Austropota-
mobius pallipes).  EXPEDIENTE INAGA 500201/01/2013/00294 

 
 
SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE GESTON AMBIENTAL 

Edificio DINAMIZA (Recinto EXPO) 
Av. Pablo Ruiz Picasso, 63 C - 3ª planta 

50018. ZARAGOZA 

 

 

ECOLOGISTAS EN ACCION TERUEL, con domicilio a efectos de notificación 
en Calle Yagüe de Salas, 16- 3º - 44001 TERUEL 
 
EXPONE los siguientes HECHOS en relación al Proyecto  básico de un 
invernadero para aprovechamiento del calor de la planta de cogeneración 
de CINCA VERDE en término municipal de Aliaga (Teruel. 
 

ANTECEDENTES: 
 
Neoelectra, instala en Aliaga su central de producción eléctrica por gas, hace ya  varios 
años siendo objeto de una fuerte polémica desde sus inicios.  
La central se encuentra a orillas del río Guadalope, unos 8 Km. aguas abajo de Aliaga, 
en un barranco al lado del paraje de Boca Infierno, a 935 m de altitud y en las coorde-
nadas 30T 700610E 4507247N –como puede observarse en la documentación del pro-
yecto en exposición pública objeto de estas alegaciones-.. Ha recibido subvenciones 
públicas y fue la razón principal de la construcción del ramal del gasoducto a Aliaga,  
pagado con dinero público  para uso exclusivo de esta industria. 

 
 
Salvo error, los hechos han ocurrido del modo que sigue: 
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16.02.1996. La empresa Truchas del Cinca, S.A. pide una subvención al Ministerio de 
Industria y Energía para la planta de Aliaga, pretendiendo instalarla en principio 
donde la antigua central térmica. Se le conceden 453 millones de pesetas. 

 
01.10.1996. La empresa Salmónidos y Derivados, S.L., obtiene autorización para 

instalar una planta de cogeneración de 22 MW de potencia, del mismo orden que un 
parque de aerogeneradores. El proyecto pretendía crear 44 puestos de trabajo con 
una central térmica, una planta de transformados de productos piscícolas y una 
piscifactoría de perca y trucha, que aprovecharía el agua caliente producida por la 
central (de ahí el nombre de “cogeneración”, referido al aprovechamiento conjunto 
de electricidad y calor). 

 
11.01.1999. Cambia la titularidad a Cinca Verde, S.L., empresa que también se ha 

llamado Neoelectra Aliaga, S.L.U. y Courant Energies Aliaga, S.L.U.  Dicha 
sociedad pertenece a la compañía francesa Neoelectra, que tiene numerosas 
plantas en el país vecino y cinco en España (ver www.neoelectra.eu). 

 
17.05.1999. La empresa pide autorización al Departamento de Medio Ambiente del 

Gobierno de Aragón para instalar la piscifactoría, con una producción prevista de 
380.000 kg de trucha y perca al año. Se instalaría en el emplazamiento finalmente 
elegido de la masía Estrecho Bajo. 

 
14.06.1999. La Dirección General de Industria y Comercio autoriza la planta de 

cogeneración. 
 
16.03.2000. Se somete a información pública la solicitud de concesión de un caudal de 

930 litros/segundo. Presentan alegaciones el Ayuntamiento de Villarluengo y varias 
organizaciones. 

 
29.05.2000. Se autoriza una pequeña ampliación de la potencia de la central, hasta 25 

MW. 
 
14.06.2000. El SEPRONA denuncia a la empresa por la tala sin permiso de más de 

cien chopos y pinos, producida con las primeras obras de limpieza y explanación del 
terreno. 

 
20.08.2000. Manifestación de unas 400 personas en Aliaga a favor de la planta. 
 
Octubre de 2000. La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio aprueba la 

concesión de licencia urbanística, condicionada a los permisos de Medio Ambiente y 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro. Es una autorización singular atendiendo 
al interés público y social,  a pesar de estar en Suelo No Urbanizable Especial. 

 
20.02.2001. El diputado autonómico Sr. Lacasa pide explicaciones al Gobierno  de 

Aragón sobre las afecciones ambientales del proyecto.  
 
01.03.2001. La empresa renuncia a la subvención primera de 453 millones de pesetas.  
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28.05.2001. Orden del Departamento de Medio Ambiente, por la que se autoriza la 

piscifactoría con 30 condiciones, que venían a suplir la declaración de impacto 
ambiental que en su momento no fue requerida. Destacan: no se permite tomar 
agua del río cuando el caudal sea menor de 300 l/s y siempre respetando un caudal 
ecológico del 25%; no se permite calentar el agua del Guadalope más de 1,5 grados 
(lo cual anula en la práctica el beneficio de la cogeneración); las obras estarán 
terminadas el 30.06.2003 y se recuerda que la autorización para la toma de aguas 
debe darla la Confederación Hidrográfica.  

 
13.06.2001. El Ayuntamiento de Aliaga otorga la licencia de Actividad y de Obras. 
 
27.07.2001. Boletín de las Cortes Generales. En respuesta al diputado Sr. Labordeta el 

gobierno indica que Cinca Verde ha solicitado varias subvenciones que están 
pendientes de resolución. 

 
Septiembre 2002. La planta comienza a vender su electricidad. También se ha 

construido una piscifactoría, con graves dificultades de funcionamiento, y un azud 
en el Guadalope para la captación de caudal, éste último sin autorización. 

 
04 y 18.07.2003. La empresa rebaja la solicitud de agua de 930 a 300 l/s, pidiendo 

dedicarse ahora a la cría de esturión. 
 
23.09.2003. La Confederación Hidrográfica del Ebro deniega el uso del caudal de 930 

l/s pedido en un principio, porque el río Guadalope no dispone de él. Se recuerda 
que la central tampoco tiene autorización para verter aguas al río y se ordena la 
demolición del azud. 

 
13.11.2003. El Departamento de Medio Ambiente suspende de forma temporal su 

autorización para la central térmica, hasta que se resuelva la concesión de uso de 
aguas del río. 

 
17.11.2003. El BOE publica la aprobación de una subvención de 525.000,00 € para el 

proyecto.  
 
08.07.2004. El Director Gral. de Energía y Minas autoriza a la térmica a funcionar pero 

sólo con agua en circuito cerrado y durante seis meses, advirtiendo que serán 
sometidos a inspección. 

 
07.12.2004. El Gobierno de Aragón autoriza la construcción del ramal a Boca Infierno 

del gasoducto de las Cuencas Mineras, del cual pensaba suministrarse Cinca 
Verde. El gasoducto se construye, pero no llega a la central térmica por no disponer 
de permiso para cruzar el río Guadalope; se queda a una distancia de 150 m. 

 
17.09.2006. Entra en vigor la Ley 7/2006 de Protección Ambiental de Aragón, que 

obliga a la planta de Cinca Verde a obtener la Autorización Ambiental Integrada. 
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29.12.2006. La empresa presenta un nuevo proyecto al INAGA para obtener la AAI. La 
piscifactoría y la planta de transformados ya no se contemplan y ahora se pide 
autorización para la central térmica existente y para una futura planta de 
aprovechamiento del gas CO2 procedente de la combustión del gas natural, para 
venderlo para uso alimentario (refrescos, cava y cervezas). La planta térmica tiene 
diez puestos de trabajo (once según la empresa) y  para la de CO2 se prevén otros 
dos puestos directos más cinco indirectos. Esta última sería proyectada por 
Carboneco Aliaga, S.L., empresa filial de Neoelectra especializada en recuperación 
de gas carbónico. El proyecto se somete a consultas e información pública. 

 
Presentan alegaciones un grupo de profesores e investigadores del Departamento 
de Ciencias de la Tierra de la Universidad de Zaragoza, la Asociación para el 
Desarrollo de Montoro de Mezquita, Comisiones Obreras y Ecologistas en Acción. 
Sus aspectos más relevantes son: 

 
 La ubicación es inadecuada por estar en un entorno designado como Lugar de Interés 

Comunitario (LIC) “Muelas y estrechos del río  Guadalope” y Zona de Especial 
Protección de Aves (ZEPA) “Río Guadalope-Maestrazgo”. Asimismo se encuentra 
dentro del Plan de recuperación del quebrantahuesos y del Plan de recuperación del 
cangrejo de río común, y figura en la  Red de Espacios Naturales Protegidos de Aragón 
y en el ámbito del Parque Geológico de Aliaga.  

 Se desconoce por qué no se sometió el proyecto inicial a Evaluación de Impacto 
Ambiental al ubicarse en Suelo No Urbanizable Especial. 

 La instalación genera un impacto ambiental elevado tanto visual como acústico. El 
impacto paisajístico sobre el LIC es severo, modificando un lugar de gran valor natural 
con nula integración en el entorno. 

 La autorización especial de la Comisión Provincial de Urbanismo ya no tiene sentido, 
pues los puestos de trabajo ofertados se reducen de 44 a 10 al desaparecer del nuevo 
proyecto la  piscifactoría y la planta de transformados. 

 Sin piscifactoría, la central ya no es de cogeneración, lo cual le otorgaba beneficios 
especiales, sino una simple central térmica. 

 El gas se trae en camiones desde un lugar lejano, que genera un coste añadido y 
contaminación, además de carecer de sentido traer de tan lejos un gas para quemarlo y 
volver a exportar a gran distancia la electricidad producida. (el gas natural es una parte 
del que se trae licuado desde Egipto al Puerto de Sagunto y de ahí se lleva en camiones 
a Aliaga, en el último tramo por una carretera estrecha y con curvas que pasa por dentro 
del pueblo). 

 
Hay que resaltar que las alegaciones, al menos las de la Universidad de Zaragoza, 
no solicitaban el cierre de la industria ya existente, sino la toma de medidas para 
preservar el medio ambiente y respeto a la legislación. 

 
28.06.2007. Se recibe informe favorable de la Dirección General de Calidad Ambiental 

en cuanto a la no contaminación de suelos por el nuevo proyecto. 
 
10.09.2007. El Ayuntamiento de Aliaga emite informe favorable al nuevo proyecto. 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

- 5 - 
-  

ALEGACIONES  al “Proyecto  básico de un invernadero para aprovechamiento del calor de la planta 
de cogeneración de CINCA VERDE en término municipal de Aliaga (Teruel) 

 

28.09.2007. La Confederación Hidrográfica del Ebro deniega el permiso para verter 
aguas al rio Guadalope. La empresa tampoco obtiene autorización para tomar 
aguas del río. 

 
08.10.2007. Los técnicos de la Dirección Gral. de Energía y Minas en Teruel 

inspeccionan las instalaciones, previo aviso por escrito, y comprueban que la 
piscifactoría no funciona y que tampoco se respeta el régimen de funcionamiento en 
circuito cerrado. 

 
 07.11.2007. La empresa presenta alegaciones al INAGA aduciendo que: 
 

Ha solicitado una nueva concesión de aguas de 20 l/s. 
Mientras tanto se abastece con camiones cisterna y las aguas residuales las lleva también en 
camiones a un lugar de vertido autorizado. 

Estos movimientos le suponen un gasto notable. 
 
10.02.2008. Vuelca cerca de Aliaga un camión de suministro de gas licuado a la planta. 

No hay daños. 
 
22.02.2008. La Confederación Hidrográfica del Ebro, vistas las alegaciones de Cinca 

Verde, vuelve a denegar el permiso para tomar o verter aguas al río Guadalope. 
  
11.03.2008. La Dirección Gral. de Energía y Minas, después de un proceso de 

consultas y alegaciones, revoca la condición de instalación de producción de 
electricidad acogida al régimen especial. Esta condición especial, derivada de la 
supuesta cogeneración, es la que produce beneficios económicos y es la razón de 
la existencia de la planta de Aliaga.  

 
22.04.2008. Recurso de alzada de Cinca Verde contra la revocación mencionada. 

Alega diversos defectos jurídicos y la inviabilidad de la industria si se le retira la 
condición de productora en régimen especial, por lo cual debería cerrar con el 
consiguiente perjuicio para Aliaga. Alega también que ya ha realizado el 85% de las 
inversiones de la planta de CO2, a pesar de que no cuenta con autorización. 

 
24.04.2008. El INAGA recibe un escrito del Ayuntamiento de Aliaga con su oposición 

frontal al borrador de denegación de la Autorización Ambiental Integrada. 
 
30.04.2008. El INAGA deniega la AAI a la industria, por no aplicar las mejores técnicas 

disponibles para prevenir la contaminación y por no utilizar la energía y el agua de 
manera eficiente. Resolución de 29 de abril de 2008 del Director del INAGA (expe: 
INAGA 500301/02.2007/198) 

 
Se producen varios hechos en contra de la resolución del INAGA; los tres principales: 
 
15.05.2008. Rueda de prensa en Zaragoza del alcalde de Aliaga y de la Plataforma 

Salvemos Aliaga (véanse sus argumentos en www.salvemosaliaga.org).  
23.05.2008. Manifestación de unas 250 personas en Aliaga. 
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Algunas de las personas que apoyan el proyecto vierten en la prensa acusaciones 
veladas de prevaricación contra el INAGA y el consejero de Medio Ambiente, sin 
aportar pruebas, así como insinuaciones de que varios de los autores de 
alegaciones al proyecto tienen intereses personales dudosos. 

 
La presíón política,  a la que es sometida esta Resolución, genera que: 
 
22-06-2009. Se publica en el BOA nº 118, Acuerdo de 26 de Mayo de 2009, del 

Gobierno de Aragón, por el que se resuelve el recurso de alzada presentado conra 
la resolución de 29 de abril de 2008 del Director del INAGA por la que se deniega la 
Autorización Ambiental Integrada  para lainstalación existente de generación de 
energía eléctrica en el termino municipal de Aliaga (Teruel promovida por la 
empresa Cinca Verde SLU y que estima el recurso de alzada interpuesto por Cinca 
Verde SLU y se otorga autoriación ambiental integrada a la citada emperesa para la 
instalación existente de generación de energía eléctrica en el término municipal de 
Aliaga (Teruel). 
El acuerdo no aporta fundamentos técnicos que puedan justificar revocar la 
resolución de 29 de abril de 2008 del DirectOr del INAGA. 

 
03.06.2009. El INAGA levanta la suspensión del procedimiento administrativo de 

evlauación de impacto ambiental relativo al proyecto de recuperación de CO2,en el 
término municipal de Aliaga (Teruel) promovido por la empresa Carboneco Aliaga 
SL.  

 
01-09-2009. El BOA nº 169 publica la Resolución de 18 de agosto de 2009, por la se 

formula declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación de una Planta 
de recuperación de CO2   procedente de motores de comustión en el término 
municipal de Aliaga (Teruel), promovido por la empresa Carboneco Aliaga SLU (Nº 
expd.: INAGA 500201/01/2007/9626) 

 
 

ALEGACIONES: 
 
1. La actual situación de la planta de Neolectra es un asunto de difícil solución que a 

buen seguro costará más dinero público y tensiones. Por la excesiva politización 
con que se ha llevado su proceso de regularización, difícil de justificar técnicamente. 

2. El interior de la provincia de Teruel necesita proyectos industriales, sin duda,  pero 
con perspectivas sólidas de futuro, que estén bien planificados y que sean respe-
tuosos con el entorno y con las leyes. 

3. Los terrenos que la empresa Neolectra pretende ahora adaptar a un invernadero 
para producción  hortícola (tomates), nunca debería haber sido sometido a un pro-
ceso de transformación industrial. Las balsas de la piscifactoría, que nunca llego a 
funcionar y que no contó con ninguna autorización administrativa, deberían haber 
sido restauradas a su estado inicial de suelo  no urbanizable. 

4. La concesión de agua, solicitado por la empresa –la última de 20 litros/seg- no ha 
sido autorizada por la Confederación Hidrográfica del Ebro, y bajo nuestro criterio, 
se siguen dando las condiciones para que no se otorgue, por cuanto es prioritaria la 
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conservación  de los valores naturales del río Guadalope, por cuanto esta cataloga-
do como Lic. y dentro del territorio  incorporado al Plan de recuperación del cangrejo 
de río autóctono.  

5. Dice la empresa que la actividad de recuperación de CO2  es una actividad que 
encaja plenamente con los compromisos de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero asumidos por España mediante la prima del Protocolo de Kyoto . 
En realidad no lo consideramos tal, pues  la comercialización del CO2 para bebidas 
carbonatadas, no   entraría en los supuestos de planta de cogeneración en todo 
caso, pues no realiza una aprovechamiento del calor generado. La propuesta actual 
para justificar el proyecto en base a un invernadero para la producción de productos 
hortícolas, viene a avalar este razonamiento, por lo que podriamos pensarse  que el 
Gobierno de Aragón prevaricó al emitir el Acuerdo de 26 de Mayo de 2009. 

La cogeneración es un Sistema eficaz para la generación de energía eléctrica y 
disminución de emisiones de gases, especialmente cuando el combustible es gas 
natural. Por ello, frente a los sistemas tradicionales de generación de electricidad 
que descargan en la atmósfera una gran cantidad de calor, con el sistema de 
cogeneración se permite el aprovechamiento del calor de desecho . En el proyecto  
que pretende vincular la actividad de recuperación de CO2, ¿donde se cumplen ese 
aprovechamiento del calor desechado? 

La Resolución de 20 de abril de 2008 del INAGA, que denegaba la Autorización 
Ambiental Integrada  para la instalación existente de generación de energía eléctrica 
en el termino de Aliaga, promovido por CINCA VERDE, S.L. 
(INAGA/500301/02.2007/198),  cerraba  cualquier posibilidad de  legalizar la 
actividad de la empresa en los términos en que esta lo planteaba.  Frente a los 
argumentos  plasmados por la empresa, el INAGA  argumentó con el párrafo a 
continuación transcrito, plenamento valido en el momento actual: 

 
Denegar la autorización integrada a CINCA VERDE, S.L. (CIF B 25378187), CNAE 4010, 
ubicado en Ctra. A 2403, km. 20, en el término municipal de Aliaga (Teruel) cuyo suelo está 
calificado como urbanizable especial, po considerarse que no se cumplen los principios 
informadores de la Ley de Prevención y Control integrados de la contaminación y, en concreto, 
que en el funcionamiento de las instalaciones no se adoptan las medidas adecuadas para 
prevenir la contaminación particularmente mediante la aplicación de las mejoras técnicas 
disponibles y que no se utiliza la energía y el agua de manera eficiente.  
  

6. Todo el complejo industrial sigue ubicándose en un área con alto riesgo de 
inundación y de arrastres de sedimentos que pueden comprometer la seguridad de 
la instalación, de los depósitos de productos químicos y de los de agua residuales. 
No puede justificarse simplemente por estar anexa a una instalación existente de 
producción de energía eléctrica, autorizada sin un proyecto claro y conciso para 
instalación de producción de electricidad acogida al régimen especial, financiado 
con dinero público y la factura del consumidor de electricidad. Sin lugar a dudas 
existen  dudas de que el proyecto se ajuste a las condiciones de competetividad 
exigidas en una economia de mercado; también de la viabilidad de producir 
horticultura en un lugar aislado de los centros de producción y distribución. Aunque 
suponemos, que la venta de electricidad en las condiciones ventajosa de estar 
acogida a regimen especial compensa esas posibles pérdidas económicas  en el 
proyecto, que por otra parte debería ser el prioritario para que fuese catalogada de 
régimen especial por cogeneración. 
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7. Dada la peculiaridad del lugar donde se ubica, dentro de un espacio de la 

REDNATURA 2000,  creemos que debe realizarse una evaluación global de todo el 
proyecto, puesto que la evaluación por fases a la que esta siendo sometido, 
analizando uno por uno  cada nuevo cambio, puede enmascarar  el verdadero 
impacto ambiental sobre el territorio. 

 
 
Es por ello, que amparándonos en los  siguientes  

 
F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O : 

 
PRIMERO.- La Disposición adicional cuarta, del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 

de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental se refiere a la Evaluación de los proyectos estatales que 
puedan afectar a espacios de la Red Natura 2000 y concretamente dice: 

 
1.- La evaluación de los proyectos que, sin tener relación directa con la 
gestión del lugar de que se trate de la Red Natura 2000 o sin ser 
necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los 
citados lugares ya sea  individualmente o en combinación con otros 
planes o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus 
repercusiones en el lugar tendiendo en cuenta los objetivos de 
conservación de dicho lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, 
de 13 de Diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, sin 
perjuicio de lo establecido en la presente Ley. 
2.- En el supuesto de proyectos autorizados o aprobados por la 
Administración General del Estado, a la vista de las conclusiones de la 
evaluación de impacto ambiental sobre las zonas de la Red Natura 
2000, y supeditado a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 6 del 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen 
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, el 
Ministerio de Medio Ambiente fijará las medidas compensatorias 
necesarias para garantizar la coherencia global de Natura 2000. Para 
su definición, se consultará preceptivamente al órgano competente de la 
comunidad autónoma en la que se localice el proyecto, cuyo parecer 
podrá ser incorporado a la declaración de impacto ambiental que emita  
el  órgano ambiental estatal. El plazo para la evaluación de dicho 
informe será de 30 días. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
emitido el informe, el órgano ambiental estatal podrá proseguir las 
actuaciones. 
3.- La remisión, en su caso, de la información a la Comisión Europea 
sobre las medidas compensatorias que se hayan adoptado se llevará a 
cabo por el Ministerio de Medio Ambiente en los términos previstos en 
el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de Diciembre. . 

 
SEGUNDO.- Que  el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, según 
su Disposición Final primera, en su apartado 1, considera que tiene carácter de 
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legislación básica de protección del medio ambiente al amparo de lo dispuesto en 
el art. 149. 1. 23ª de la Constitución. 
Que según  describe en su EXPOSICION DE MOTIVOS, trascribe diversas 
Directivas de la Unión Europea, de obligado cumplimiento, fundamentalmente en lo 
que nos afecta: La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
 

TERCERO.-  La Ley 42/2007, de 13 de Diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, en su  CAPITULO III  regula los ESPACIOS PROTEGIDOS  RED 
NATURA 2000. 
Su artículo 41, en el apartado 2 dice textualmente:  
 

<Los Lugares de Importancia Comunitaria, las Zonas  Especiales de 
Conservación y las Zonas  Especial de Especial Protección para las Aves 
tendrán la consideración de espacios protegidos, con la denominación de 
espacio protegido RED NATURA 2000, y con el alcance y las limitaciones 
que las Comunidades Autónomas establezcan en su legislación y en los 
correspondientes instrumentos de planificación.>. 

 
 El apartado 3 dice:  

 
<El Ministerio de Medio Ambiente, con la participación de las 
Comunidades Autónomas, elaborará, en el marco del Plan Estratégico 
Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, unas directrices de 
conservación de la Red Natura 2000. Estas directrices constituirán el 
marco orientativo para la planificación y gestión de dichos espacios y 
serán aprobadas mediante acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente.>  

 
El art. 45. Medidas de Conservación de la Red Natura 2000, en su apartado 4 
dice textualmente: 

 
 <Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con 
la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de 
forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes o proyectos, se someterá a una adecuada 
evaluación de sus repercusiones en el lugar, que se realizará de acuerdo 
con las normas que sean de aplicación, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección 
dictadas por las Comunidades autónomas, teniendo en cuanta los 
objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de las conclusiones de 
la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dispuesto 
en el apartado 5 de este artículo, los órganos competentes para aprobar o 
autorizar los planes, programas o proyectos solo podrán manifestar su 
conformidad con los mismos tras haberse asegurado de que no causará 
perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo 
sometido a información pública.>. 

 
El apartado 5 dice:  
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<Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las 
repercusiones sobre el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera 
realizare un plan, programa o proyecto por razones imperiosas de interés 
público de primer orden. Incluidas razones de índole social o económico, 
las Administraciones Públicas competentes tomarán cuantas medidas 
compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global 
de Natura 2000 quede protegida. 
La concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden 
sólo podrán declarar para cada supuesto concreto: 

a) Mediante una Ley 
b) Mediante acuerdo de Consejo de Ministros, cuando se trate de 

planes, programas o proyectos que deban ser aprobados o 
autorizados por la Administración General del Estado, o del órgano 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma. Dicho acuerdo deberá 
ser motivado y público. 

La adopción de las medidas compensatorias se llevará a cabo, en su 
caso, durante el procedimiento de evaluación ambiental de planes y 
programas y de evaluación de impacto ambiental de proyectos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Dichas medidas se 
aplicarán en la fase de planificación y ejecución que determine la 
evaluación ambiental. 
Las medidas compensatorias adoptara serán remitidas, por el cauce 
correspondiente, a la Comisión Europea.>. 

 
El apartado 6 dice:  

 
<En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural 
y/o una especie prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II, 
únicamente se podrán alegar las siguientes consideraciones: 

a) Las relacionadas con la salud y humana y la seguridad pública. 
b) Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia 

para el medio ambiente. 
c) Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa 

consulta a la Comisión Europea. > 

 
El apartado 7 dice:  

 
<La realización o ejecución de cualquier plan, programa o proyecto que 
pueda afectar negativamente a especies incluidas en los anexos II o IV 
que hayan sido catalogadas como en peligro de extinción, únicamente se 
podrán llevar a cabo cuando, en ausencia de otras alternativas, concurran 
alguna de las causas citadas en el apartado anterior. La adopción de las 
correspondientes medidas compensatorias se llevará a cabo conforme a 
lo previsto en el apartado 5.>. 

 
El apartado 8 dice:  

 
<Desde el momento en que el lugar figure en la lista de Lugares de 
Importancia Comunitaria aprobada por la Comisión Europea, éste quedará 
sometido a lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.>. 
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La disposición transitoria segunda “Plazo de aprobación y publicación de los planes 
e instrumentos de gestión adaptados a los contenidos de esta Ley”, dice 
textualmente:  

 
<En el plazo de tres años deberán esta aprobados y publicados los planes 
o instrumentos de gestión adaptados a los contenidos que se recogen en 
esta Ley, para lo que el Gobierno habilitará los correspondientes recursos 
para su cofinanciación en el Fondo para el Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.>. 

 
CUARTO: El proyecto objeto de estas alegaciones afecta directamente a los Espacios 

de la RED NATURA 2000:  ES 2420124 “Muelas y estrechos del río  Guadalope” y 
Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) ES0000306 “Río Guadalope-
Maestrazgo”.  

También se localiza dentro del ámbito de aplicación del Plan de recuperación del 
Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) y del Plan de recuperación del cangrejo de río 
común (Austropotamobius pallipes) 

Un Patrimonio Natural del que tienen conocimiento las diversas administraciones, 
pues motivo su inclusión el listado de Espacios de Interés Comunitario. Aun cuando 
las administraciones con competencia en su conservación todavía no hayan asumido 
planes especiales de protección para las especies que alberga con peligro de 
extinción, para la ORDENACION Y PLANIFICACION DE LOS RECURSOS 
NATURALES que garantice una gestión sostenible del territorio y una garantía de su 
conservación. 

 
 
 
 
 

CONCLUIMOS: 
 

PRIMERA:  Según MARTIN MATEO, -en su Tratado de Derecho Ambiental, volumen III 
( los recursos naturales), Trivium, 1997, p. 21-, habla de protección de los recursos 
naturales, aunque no todos los componentes de la naturaleza son, técnicamente, 
“recursos”. Lo son los que “tienen valor para la humanidad en cuanto que de ellos 
se puede sacar determinados rendimientos o satisfacciones”. Pero, insiste, en que 
este interés se debe a que su desaparición o deterioro puede causar perjuicios en 
los complejos sistemas biológicos en que se insertan que, sin tener un efecto 
inmediato, contribuyen a la degradación de la tierra. 
El artículo 2 del Convenio sobre la Biodiversidad de Río dice: “por recurso biológico 
se entienden los recursos genéticos, los organismos o parte de ellos, las 
poblaciones o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de 
valor o utilidad potencial para la humanidad”.  
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El contenido de los apartados anteriores de éste primer punto de nuestras 
alegaciones,  lleva a Juan Cruz Alli Turrillas –en La Protección Jurídica de la 
Biodiversidad, Editorial Montecorvo , S.A., 2008, pag18-  a estas reflexiones: 

· En numerosas ocasiones, no sabemos exactamente qué utilidad reportan 
muchos componentes de la naturaleza. Sólo excepcionalmente esa “utilidad” 
es inmediata y evaluable. En cambio, su desaparición  altera la cadena 
sistémica en un grado desconocido –pero nunca inexistente- y, normalmente, 
suficientemente importante como para afectar, finalmente, a los recursos 
utilizables por el hombre. Por ello se ha aceptado el principio de acción 
precautorio en el seno de las políticas ambientales de la Unión Europa.. 

· La protección del medio ambiente, toda la regulación que, a tal efecto, se ha 
producido y se produce, no tiene otro fin total que conservar éste y, con él, la 
“biodiversidad” planetaria, para evitar las consecuencias que su pérdida tendría 
para la propia existencia humana. También en este plano se enmarca la 
protección de los espacios y las especies, máxima –y última, casi postrera- 
manifestación de ese fin total indicado. En fin, para entender todo esto es 
preciso hablar de sistemas: “conjunto dinámico de elementos 
interrelacionados”. 

 
La base jurídica ambiental europea  de conservación de los espacios naturales, se 
base en estos preceptos de búsqueda de conservación de los Sistemas. Y en base 
a ello él Gobierno de Aragón debe basar sus actuaciones en el cumplimiento 
estricto de la normativa ambiental. 

 
SEGUNDA: El Gobierno  de Aragón HA INCUMPLIDO  su obligación, asumida al de-

clarar Lic las Muelas y estrechos del río  Guadalope y Zona de Especial Protección 
de Aves (ZEPA) el Río Guadalope-Maestrazgo. como Espacio de Interés Comuni-
tario de la RED NATURA 2000, de establecer un régimen de gestión, mediante  
el instrumento que consideren oportuno,  pero en el que se fije claramente los 
contornos, régimen de actividades, prohibiciones, evaluación de impacto de activi-
dades, sanciones, vigilancia, control. Es su obligación garantizar su cumplimiento 
y en ese sentido esta obligada a informar al órgano promotor de la necesidad de 
evaluar y corregir los efectos ambientales que dichos trabajos puedan afectar al 
Espacio Natura, así como de evitar proyectos que puedan deteriorar estos espa-
cios naturales. 

  
TERCERA:  Exigimos la necesidad de la redacción del PLAN DE ORDENACION DE 

LOS RECURSOS NATURALES Y LA DECLARACIÓN DE UNA FIGURA DE PRO-
TECCIÓN  como garantía  de la Comunidad Autónoma de Aragón de asumir el 
compromiso de su conservación que adoptó al incorporar el Lic ES 2420124 “Mue-
las y estrechos del río  Guadalope” y la Zona de Especial Protección de Aves (ZE-
PA) ES0000306 “Río Guadalope-Maestrazgo”. Así como al incluir estos terrenos 
dentro dentro del ámbito de aplicación del Plan de recuperación del Quebrantahue-
sos (Gypaetus barbatus) y del Plan de recuperación del cangrejo de río común 
(Austropotamobius pallipes) 
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CUARTO:  Ante el continuo cúmulo de proyectos ejecutados en torno  a la Planta de 
Generación Eléctrica mediante la quema de Gas de Neolectra en Aliaga (Teruel), 
que afecta a la conservación de las Muelas y Estrechos en torno al Río Guadalopel 
(Espacio Natural incorporado a la RED NATURA 2000), SOLICITAMOS LA 
REALIZACIÓN DE UNA  AUDITORIA POR PARTE DE LOS ORGANISMOS 
RESPONSABLES DE LA UNION EUROPEA POR LOS DAÑOS AMBIENTALES 
SUFRIDOS Y PROGRAMADOS PARA ESTE ESPACIO DE LA RED NATURA 
2000, para comprobar que fondos de inversión europeos destinados hacía un 
modelo sostenible del desarrollo de los territorios de la Unión Europea, no están 
siendo destinados, en esta provincia de España, a proyectos que  ponen en grave 
peligro la conservación de espacios naturales incorporados a la RED NATURA 
2000, incumpliendo las diversas Directivas  de la UE, como los que son objeto de 
estas alegaciones . 

 
CUARTO: Dar traslado de estas alegaciones y conclusiones al FISCAL DE MEDIO 

AMBIENTE, para que estudie si la actuación de las algunas de las 
administraciones públicas implicadas en la tramitación de este procedimiento 
administrativo, pudiera ser considerada de delito, por cuanto  su forma de actuar 
pudiera interpretarse que vulnera los regulado por el art 45 de la Constitución 
Española, que en su apartado 2 establece textualmente: 

 
<Los Poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los 
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar  la calidad de vida y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 
solidaridad colectiva> 

 
Y pudiera   intuirse  en que su actuación hay un intento de  evitar que el órgano 
ambiental (INAGA) actúe con absoluta independencia e imparcialidad respeto del 
órgano que ha de autorizar o aprobar el proyecto, con el fin de que esa técnica de 
control (Evaluación de Impacto Ambiental) pueda cumplir sus fines de protección 
ambiental. 
 

QUINTA: La incertidumbre generada por  los continuos incumplimientos generados en 
torno a mantener en funcionamiento la Planta Generación Eléctrica mediante la 
quema de Gas de Neolectra en Aliaga (Teruel), acogida al régimen especial de 
producción eléctrica, lo que le genera  diversos privilegios en la puesta y venta de 
la energía eléctrica generada en la red de consumo, a unos precios especiales, que 
es financiado con dinero públioc y por el consumidor. Así como la gran presión 
política a favor de este proyecto, ejercida por el Gobierno de Aragón y el 
Ayuntamiento de Aliaga, sobre el organo ambiental que debe  realizar la 
Evaluación de Impacto Ambiental (INAGA). Nos hace necesario sugerir que el 
rpoyecto sea elevado a la UNION EUROPEA para que determine su viabilidad y 
legalidad, como ganrantia de conservación de los espacios naturales de la Red 
Natura 2000 donde se ubica. 
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Por todo lo expuesto, en razón de las graves afecciones que el 

“Proyecto  básico para un invernadero para aprovechamiento del 

calor de la planta de cogeneración de CINCA VERDE en término 

municipal de Aliaga (Teruel)”, SOLICITAMOS: 

 

PRIMERO: Que el proyecto se someta a EVALUACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL. EIA que debe valorar el volumen de fitosanitarios y 

fertilizantes utilizados,así como  los riesgos que conlleva su aplicación y la 

gestión de los residuos, en un área sujeta a riesgo de inundación.  Con un 

exhaustivo analisis de los peligros de filtraciones sobre un río de gran valor 

ambiental, como lo es el río Guadalope. 

La Evaluación del Impacto Ambiental debe ser sobre la totalidad del 

proyecto. Para que no quede enmascarado el proyecto total, analizado por 

fases en el tiempo y en espacio cada uno de sus componentes, debe 

volver a evaluarse en su conjunto: LaPlanta de Producción Electrica, La 

Planta de captación de CO2, Las Líneas eléctricas de evacuación, El 

Gaseoducto y el Invernadero de producción hortícola (tomates). 

 

SEGUNDO: Que se nos considere como parte interesada en el expediente y se 
nos comuniquen aquellas actuaciones que se lleven a cabo relacionadas 
con el mismo 

 
Teruel, 6 de Marzo de 2013 

 
 
 
 


